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Eliminado el domicilio 

/1.!c.!idír,; ,iÍ,!vrno Clb1q¡ón. C.i='. 01 -1�iO, Ciudad dr:: i\/i(,.xír.:o. 
TeiUc,110 fi1j :i27G f3IOO E-:)<T. //jCJ·J 

// ( O 7 / roe 5 

l. El 13 de junio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 13 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
682/2025), evaluando las características dendrométricas y fítosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

�br oneífloJ J. a.....,-Í-C>{1Z<'..i.6o'..-,i 

Ciudad de México a 08 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0114/2025 

ASUNTO: AUTORIZ_ACIÓN DE POq�� 
ARBOLEN PRE¡Dm:) �llf A�ü� 

/- 
o '/l' /� 

t: n\flrr"':;) te rf""' �� · - e� .f4, /ti.11F,\ 
1 T-<Vy 1 JUL. 2025 -- ' 

P R E S E N T E / HORA.: I 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la éID�:� 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgaiifca=,,.,. 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar, 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Fernando Molina Montalva ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 10 de junio de 2025 y que se le asigno el número 934-100625 Folio de VU 
donde solicita la valoración de ramas que cruzan el predio ubicado en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

El,,niri,¡do Id füo1d de coníormdad ton ld1 Resoluuones R� 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la frma e1 
w1�1derddd tOrT'O U'ldhbut□de lc:1 �•�Ofldlid.:1d di:! 1� indviduos, er1vi1lud de que d trdVI:!> d� e�tc1 >� l,XJ�I:! 1dentrf1c:c1r 
c1 una persona, por lo que ,e co1�1derc1 ur• dato personal y, dado que po:irc1 otorgar �u seceso >e ·1ece>1ta e 
rnr½Pnt1m1Pntn dP 0:.11 tltul�',Pt; 1ntorm�rionrlc1�1tir�dc1 rornoronñdencial rnnto'm� �l artrulo 111, fr�rr1on 1, rifl la lPy 
federal de Transf)ilrenc,a y Acce'-J a la 1nformacron Publica 
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Prop'ecrcd privada 
1 DICTAMEN No. 0€62/2025 

UBICACION 

Eliminado el domicilio 

r :ie encucn ru dentro de., 1� propiedad de rnl vec-no, al caer sus ramas han comenzado a ingresar a mi erecto 
causando caños conskíerablcs por lo que se dio avise a mivecir.a do dicha shuación a fin ce que me ;ipoyar� para poder cortar las rarn¡¡� que �e reseren. ¡slcJ 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES: 

FECHA: -□IRECCION: 

. Con b aco o n lo_c ar:ic�l03 75 numero! V de 1� Ley Orgéinica_dc_ las Alcaldias; /\;tí culos 1 os. i09, 11 o, 11 ¡ y 112 de la Ley Amt:iuntal de In C1udnd de M6x1co y cernas relativos de, la Norrna Ambiental para el O,st:1to Fcctcr.il NADF-001-RN,\T-2015, se emite e( siguiente: 
DICTAMEN TÉCNICO D.E ARBOLADO 

1 
1 1 c3 en 

1 o 1 z ' > a:: E en en ,::, UJ 1 � ,_ w < .:,: o o z E a 
El 

z ...J 
.:..u o o o: ü o u ::J -o E o ::, -o < a 

U) L1J o o z o u ¡:;: ü ü � u -� <C! 1- ü o:: <C a ...J L1J -, 
OBSERVACIONES Y No ·;:: < o. u ª l.lJ > o <J') � o: UJ UJ :E ::> a. ::> <C :..u z z t:) <C L1J o :z ¡:: ,z 

...J UJ e::: t- o:: :z $ ü en �I =ª RECOMENDACIONES UJ o iii ...J o :::;:; UJ < o (!) ü ·:5 (.) 1- o <.!l ,_ :z: o :;; o ::, < en u u UJ O'.l o:: UJ . o a LU L1J en a:: ,_ 
�j z a. L1J < o X a:: -¡ UJ a. 

"' ,_ 
a, ., o c. 

Se aprecia 1.:n arco: en u o ..., E C) c., predio vecino al comícuto ,::, e "O soficitado. se oba ervu n "' o e o ·a.. •O ramas terciarias y OI ·u 'ü g (U Cl cuatc.nartas boj�s e .s � u. 9 5 Q) 
CJ proyectadas a.l inrnucuto -:, "' :, e Cil e: lf) ,., 

collnó.ante. Se recomienda (.) 

"' ";;í o .s � la poda restauración <fo <= u ·¡;; 
(!) 

___ _J_! 
o copa conforme al � Cl "O 

numeral 6.-:.2.1.2. r., ·º 'O RESTAURACIÓN OC: COPA ] o a.. o.. 

Conclusiones. 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

Eliminado el domicilio 
Primera: Se constató la prosoncia de un ároo) comúnmonta conocido como Fresno (Fruxlnus vboet) ubicado en 

Alcaldía Alvaro Obregón. el cual. dada las características físicas}' sanitarias. se recomienda el manejo 
ce acuerdo con el numeral G.4.2.·1 .2. RESTAURACIÓN DE COPA" La re staur aciór: se deberá limitar a mejorar la estructura y apariencia de los 
árboles que han retoñado vlgorosamen:e después de haber sido desmochados o podados de manorn inadccu::ada. So deben sotcccíonar de uno a 
tres retoñes por rama para formar una apariencia natural de la copa. Los retoños mas vigorosos tal vez necesiten ser despuntados hasta la:orales, 
para controrar el crecimlemo de In longitud, o para asegurar una horcadura adecuada para el tamaño del retoñe. Comúnmente la rcstaurac-án de 
una copa requiere varias cocas a lo larGO de varios años". 

Ai:::aldía 
Segunda: Él árbol se encuentra en propiedad vecina en la 

Álvaro Obregón. et cual :il momonto do la visita 110 se pudo ingres:ir al ácmlcilio y poáor tomar el diómelro de tronco y apreciar la cerspecttva del 
indi,•i::uo arbóreo. 

Tercera: Se recomlenda realizar la poda de las ramas que im-adcn la propiedad Ce/ soucuamc con base en el C6:::igo Clvll para fa Cic;dad de 
México ARTICULO 8-lB.· ··s¡ las ramas de los árboles se extienden sobre heredados. jardines o patios vecinos. el dc·eño ce éstos tendrá dorncho 
de que se coiten er. cuanto se extierdan sobre su prcplccao: y si fueren las raíces do los árboles las que se extendieren u1: el suele ce otro. éste 
peora naccrtas cortar por si mismo dentro de su bere aac. oro con previo aviso al vecino." 

VUT 934-100625 
WWW] 

(:::ik· C;::ildf!O r;/1\J. E:sq. Callo íO, Col. Tolteca, 
/'.tc,.ddi,,1 /1i\lé.1i'O ObW);]<.'!11, C.I". 0·1 ·1so. Ciudao de /Vléxico. 

! :o/ci-:\llt): (it:1 :J2/t3 (:;f(JCI l:XT. 71:iO•i � 
�os 

DE LA l'UNDACION DE 
TENOCHTITLAN 
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Ehmmado el donucrho 

-üBICACIÓN 
1-----'----1-------------1 

Propíodnd privada·---··,-----------, 
DICTAMEN No. 061}212025 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

-DIRECCIÓ-N: 

J\NTECEOEN ,_T_E_s- · :- ·I árbot se encuentra centro oo In oropíedau (fe mi vecino, ai caor sus ramas han comenzado a ing;-o-;·i, 11-;;:,T¡;�cdio--···- 
causando daños conskrembíes, por lo quo so �io aviso a mi vecino de dicha situación a fin de que me apoyar¡¡ para 

____ poder cariar las ramas que so refieren, (sic) i �-------- ! 
Dcc!ato bajo prolcsln de der.Jr verdad, que In Información vertida en es\e dictamen esia redactada a mi leal saber y entender, y es v�llda mientrns 
�.� 111,inton¡¡nn tas condiciones �n In,; que 5e evaluó el árbol. y contormo al artículo ,10 do fa Ley Arubicntal do lo Ciudad do México. 

Evaluó 

Carlos Acevedo Arvizu 
No. De Acreditación 980 

Biol. Flavia Violeta Lopez Aqullar 
No. Do Acreditación 414 

Fresno para mano]o do poda do restauración de copa (r1lrnas lnterates que Invaden la propiedao del scücñante) 

VUT 934-100625 

C1!k° Crnki:io S/j\J, E'sq Callo 1D, Col. Tolteca, 
/•,lc,éiidí,.1 /dvmo Ob1·cc;ón. C.P. 01-Iso. Ciudad de Móxicr.J. 
T1.}ióf(Jl10. t)5 f)2/() r3·/()o [)(T. l50'l 

� 
nr; JJA FUNO/\CION DE 
TENOCI-JTITLAN 
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UBICACION 

0682/2025 
Propiedad crivada 
DICTAMEN No. 

ncuen ra centre e o prop�dod-dc mi vecino, nl caer sus rnrnas hof\ comenzado o lr.grcoor o mi predio 
causando daños considcrabícs, por lo que se dlci aviso a mí vecíno de dicha situación a fin de que me apoyara para poder cortar las ramas que se refieren. {sic) 

--SOLICITANTE: 

fresno para manejo ce poda oe recuceton de copa (rarnas tateratos que rnvacen la p1op1e,1ac1 Cel s011c11ante) 

Página4l6 7 VUT 9'.3ffiOG25 

Calk: Crn1<11-io S/1\!, Esq Call�) 1 U. Col. Tolteca. 
,\!,:,_1idi;..; 1-\iv"11,_i OI.Jm�¡ór\, C.I''. 01 ·1tSO. Ciudad ele M()xico. 

! ,>!•AÓno (i::, ()27(:; lFOD EXT. 72i0'1 � 
��os 

DE LA FUND.J\ClóN DE 
TENOCI-ITITLAN 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001019529C27WXF; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: ltzel Lemus Dominguez 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6ª fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33ª, 34ª, 35ª y 39ª de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1ª, 2ª, 5ª, 6ª, 29ª fracción X, 75ª 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9ª fracción 111, 106ª, 108ª, 109ª, 110ª, 111ª, 112ª y 330ª de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ªbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Eliminado el do micil¡o 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.2. 
Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera in� 
común: Fresno/Fraxinus uhdei; ya que sus ramas atraviesan el predio ubicado en- 

y conforme al artículo 848 del código civil para la Ciudad de México.- "Si las 
ramas de los árboles se extienden sobre heredades, jardines o patios vecinos, el dueño de estos tendrá 
derecho de que se corten en cuanto se extiendan sobre su propiedad; y si fueren las raíces de los árboles las 
que se extiendan en el suelo de otro, éste podrá cortar por sí mismo dentro de su heredad, pero con previo 
aviso al vecino." Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación 
con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-153/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en 
la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

; 

� 
� 

DF. LA FUNDJ\C:ION l)F, 
TENOCI-ITITLAN 

P á g i n a 5 Í6'1D111'1lTIM17l 

2025 
Ai\o<lc 

La Mujer 
Indígena 

VUT 934-100625 
Ci.:!ic Canario SíN, l�,;q. C:c;llf: ·¡ O. Col. Tolteca, 
/1\:,.,:(k' /\i\/C!i'O Cllll'C!JÓ,-,. e I:i_ o 1 ISO, Ciudad de Mf;xico. 
Ti::dorw. :iti :)2.7(3 f370D EXT. iSCJ·1 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos' supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

- D 
d EJA QUINTERO 

irector de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
_ MQ/srp* 

E11 atención al número interno DPCMA 1581/2025 
E11 atención al número interno DGSU 2816/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confoITTl¡dad _con el .A.:uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

VUT 934-100625 Página6l6 
e.a 

C:il!c C,mc,!'ü E;/i\l. E,;q_ Calle 1 O. Col. Toltoca, 
1\1,.:,,,Ji;:! /'<h�Hl Obreqó11, C.I". o·¡ 150. Ciudad de IVlóxicu. 
fciz'-it'il() (/1 (i2/(5 czoo EXT. í (i01 
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